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Documento aprobado por el Comité
Directivo de la SECPAL en Barcelona el
día 26 de Enero del 2002. Más informa-
ción en http://www.secpal.com 1. Co-
mité de Ética de la SECPAL: Rogelio Al-
tisent Trota, Josep Porta i Sales (presi-
dente); Real Rodeles del Pozo; Amparo
Gisbert Aguilar; Pilar Loncan Vidal; Da-
mián Muñoz Sánchez; Anna Novellas
Aguirre de Cárcer; Juan Manuel Núñez
Olarte; Javier Rivas Flores; Yolanda Vil-
ches Aguirre y Jaime Sanz Ortiz.

Objetivo del documento: una reflexión
desde la experiencia

1. La eutanasia está planteando un
debate social que, más allá de su dimen-
sión sanitaria, suscita interrogantes éti-
cos, jurídicos y políticos. El objetivo de
esta declaración de la Sociedad Española
de Cuidados Paliativos (SECPAL) es
aportar un punto de vista experto en una
cuestión compleja que se encuentra so-
metida a una viva discusión en España,
al igual que en el resto de países desarro-
llados. Este documento es el fruto de un
conjunto de reflexiones realizadas en el
seno de la SECPAL, una sociedad cientí-
fica multidisciplinar que, en torno a la
dimensión paliativa de la medicina, agru-
pa en España a un importante número
de profesionales sanitarios dedicados al
cuidado de enfermos en situación termi-
nal, a los que con frecuencia se refiere el
debate social sobre la eutanasia.

Contexto de la cuestión: una preocupa-
ción social

2. Los extraordinarios avances de la
medicina en la segunda mitad del siglo
XX han contribuido a prolongar conside-
rablemente la esperanza de vida en el
mundo desarrollado, mejorando de ma-
nera indiscutible las condiciones sanita-
rias y elevando la calidad de vida de la
población. Actualmente se dispone de
medidas capaces de dar soporte vital pro-
longado incluso a pacientes con enfer-
medades irreversibles, lo cual está gene-
rando preocupación al conocer que, a
veces, se efectúan intervenciones médi-
cas, diagnósticas o terapéuticas, produ-
ciendo sufrimientos inútiles en enfermos
incurables o que no cuentan con el ade-
cuado consentimiento informado. Por
otro lado, en las últimas décadas, el de-
sarrollo científico de los cuidados palia-
tivos está proporcionando recursos capa-
ces de aliviar la siempre penosa situa-
ción del final de la vida. Es en este marco
donde se ha planteado cuál es el alcance
de las decisiones de la persona sobre el
final de su vida y cuál es la misión de los
profesionales sanitarios en este punto,
levantándose algunas voces que solici-
tan una legislación permisiva para la ac-
tuación médica encaminada a finalizar la
vida del enfermo que así lo solicite, cuan-
do concurren determinadas circunstan-
cias de intenso sufrimiento y deterioro
de la calidad de vida.
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Es necesario clarificar conceptos

3. Conviene llamar la atención sobre
la necesidad de aclarar los conceptos uti-
lizados a la hora de analizar la cuestión
de la eutanasia. Esta confusión termino-
lógica que se percibe en la opinión públi-
ca también se puede observar, con fre-
cuencia, entre quienes ostentan respon-
sabilidades públicas e incluso en algu-
nos profesionales sanitarios. Es impor-
tante clarificar lo que se quiere expresar,
por ejemplo, cuando se defiende o se re-
chaza la legalización de la eutanasia; de
otro modo será difícil progresar en una
reflexión serena y coherente, tal como la
sociedad está demandando. La toma de
decisiones responsables exige una ade-
cuada información y comprensión del
problema que se intenta resolver; es por
ello que la SECPAL desea intervenir en
este debate desde el observatorio privile-
giado de la experiencia clínica, que le
confiere una especial responsabilidad
ante la sociedad.

Eutanasia

3.1. El término eutanasia en su senti-
do etimológico (buena muerte) práctica-
mente ha dejado de tener uso social. En-
tendemos que el significado actual del
término eutanasia se refiere a la conducta
(acción u omisión) intencionalmente dirigida
a terminar con la vida de una persona que
tiene una enfermedad grave e irreversible, por
razones compasivas y en un contexto médico.
Cuando se habla de una ley de eutanasia
se está hablando de una legislación se-
gún la cual no existiría impedimento le-

gal, bajo determinadas condiciones, para
esta práctica dentro del ejercicio de la
medicina, en contra de lo que ha sido su
ética tradicional.

Obstinación médica (ensañamiento o encar-
nizamiento)

3.2. Entendemos por obstinación, en-
sañamiento o encarnizamiento médico
aquellas prácticas médicas con pretensio-
nes diagnósticas o terapéuticas que no
benefician realmente al enfermo y le pro-
vocan un sufrimiento innecesario, gene-
ralmente en ausencia de una adecuada
información. Detrás de la obstinación
médica se suelen encontrar dos causas
principales: el déficit de competencia pro-
fesional y la desviación del auténtico fin
de la medicina hacia otros intereses que
no son los del paciente (científicos, polí-
ticos, económicos, sociales, etc.). En cual-
quier caso nos encontramos ante una con-
ducta que siempre se ha considerado y
se sigue considerando comocontraria a
la ética profesional.

Tratamientos paliativos que pueden acortar
la vida

3.3. El objetivo prioritario de los cui-
dados paliativos es el alivio de los sínto-
mas (entre los que el dolor suele tener un
gran protagonismo) que provocan sufri-
miento y deterioran la calidad de vida
del enfermo en situación terminal. Con
este fin se pueden emplear analgésicos o
sedantes en la dosis necesaria para al-
canzar los objetivos terapéuticos, aunque
se pudiera ocasionar indirectamente un



146 Cuadernos de Bioética 2003/1ª

Documentos

adelanto del fallecimiento. El manejo de
tratamientos paliativos que puedan acor-
tar la vida está contemplado en el ámbi-
to de la ciencia moral y se considera acep-
table de acuerdo con el llamado «princi-
pio de doble efecto». Esta cuestión se en-
cuentra expresamente recogida en los
códigos deontológicos de las profesiones
sanitarias y, si bien puede plantear dile-
mas éticos, se pueden encontrar solucio-
nes con el adecuado asesoramiento ético,
sin que sea necesario judicializar la cues-
tión.

Elección y renuncia a tratamientos

3.4. La persona con una enfermedad
grave, probablemente irreversible o de
muy difícil curación, puede optar por los
tratamientos que en su medio se consi-
deren proporcionados, pudiendo recha-
zar responsablemente medios excepcio-
nales, desproporcionados o alternativas
terapéuticas con probabilidades de éxito
dudosas. Esta actitud del paciente debe
ser respetada y no puede confundirse con
una conducta suicida. Este es un criterio
ético clásico, que viene además recogido
en la Carta de los derechos del paciente
en España (Ley General de Sanidad) y en
la Deontología Médica.

La «eutanasia pasiva» como concepto fallido

3.5. En el debate en torno a la eutana-
sia con frecuencia se ha recurrido al con-
cepto de «eutanasia pasiva» que, aunque
puede parecer atractivo a primera vista,
resulta confuso cuando se realiza un aná-
lisis ético riguroso. La eutanasia entendi-

da como conducta intencionalmente di-
rigida a terminar con la vida de una per-
sona enferma, por un motivo compasi-
vo, puede producirse tanto mediante una
acción como por una omisión. La distin-
ción activa/pasiva, en sentido estricto,
no tiene relevancia desde el análisis éti-
co, siempre que se mantenga constante
la intención y el resultado. Tan eutanasia
es inyectar un fármaco letal como omitir
una medida terapéutica que estuviera
correctamente indicada, cuando la inten-
ción y el resultado es terminar con la vida
del enfermo. Esto es así tanto cuando se
acepta como cuando se rechaza la euta-
nasia desde el punto de vista moral. Por
tanto, el auténtico debate se centra en la
aceptación moral y/o legal de la eutana-
sia sin que su carácter activo o pasivo
tenga un significado sustancial.

3.6. Con frecuencia se observa en el
debate público la argumentación en fa-
vor de una ley que permita la «eutanasia
pasiva», ya sea para defender al paciente
frente al encarnizamiento médico, ya para
respetar su derecho a rechazar tratamien-
tos o para permitir terapias del dolor que
puedan indirectamente acortar la vida.
Pero es importante recordar que todas
estas situaciones no son propiamente eu-
tanasia y actualmente ya están contem-
pladas en la deontología de las profesio-
nes sanitarias con su correspondiente re-
percusión en el Derecho público. De ahí
nuestra insistencia en clarificar concep-
tos, pues sería un error legislar sobre tér-
minos equívocos. Hablar de «eutanasia
pasiva» es ambiguo y confuso porque
supone clasificar conjuntamente dos si-
tuaciones de diferente naturaleza. Por un
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lado tenemos lo que se puede denomi-
nar como «permitir la muerte» (evitar el
encarnizamiento médico, respetar el de-
recho a rechazar tratamientos) que no pre-
cisa de una nueva norma legal; y por
otro lado tenemos la eutanasia, tal como
se ha definido en el punto 3.1, cuya prác-
tica no está permitida en la actual legis-
lación.

3.7. Se pueden suscitar dudas a la hora
de diferenciar el concepto «permitir la
muerte» frente al de «eutanasia por omi-
sión», pero es posible establecer un crite-
rio claro. La clave reside en la intención
que preside la conducta médica. Ante un
paciente en situación terminal lo que se
hace o se deja de hacer con la intención
de prestarle el mejor cuidado, permitien-
do la llegada de la muerte, no sólo es
moralmente aceptable sino que muchas
veces llega a ser obligatorio desde la éti-
ca de las profesiones sanitarias. De ahí
que, por ejemplo, no haya objeciones éti-
cas ni legales para emplear altas dosis de
analgésicos en el tratamiento del dolor
de un paciente en situación terminal, aun-
que esto pueda suponer de manera indi-
recta un adelanto de la muerte, cuando
la intención del tratamiento no es provo-
carla. Por el contrario, cuando algo se
hace o se deja de hacer con la intención
directa de producir o acelerar la muerte
del paciente, entonces corresponde apli-
car el calificativo de eutanasia.

El debate ético sobre la disponibilidad
de la vida

4. Bajo la cuestión de la eutanasia late
un debate intelectual y filosófico bien

conocido. Por un lado están quienes afir-
man que la capacidad de autodetermina-
ción del ser humano es total y absoluta,
de manera que estaría legitimado el ejer-
cicio de la libertad de quien decide po-
ner fin a la propia vida. Desde esta vi-
sión no hay dudas para aceptar el dere-
cho a la libre disposición de la vida y,
como lógica consecuencia, la aceptación
moral del suicidio. Una persona capaz
puede, por tanto, determinar el momen-
to de finalizar la propia vida cuando con-
sidera que ya no es digna de ser vivida.
Por otro lado se sitúan quienes contem-
plan la vida como un don recibido, que
se debe administrar autónomamente,
pero sin que esta capacidad de autode-
terminación se traduzca en su disponibi-
lidad absoluta. Quienes así entienden la
existencia humana no consideran moral-
mente aceptable el suicidio y niegan que
exista tal derecho. De todos modos, a di-
ferencia del suicidio, en la eutanasia se
implica siempre una tercera persona, que
además es un profesional sanitario a
quién la sociedad confía el cuidado de
las personas que por su enfermedad son
especialmente débiles y vulnerables. Por
esta razón la eutanasia tiene unas impli-
caciones sociales que no pueden perder-
se de vista.

Concepto de dignidad humana

5. Desde la perspectiva de los cuida-
dos paliativos resulta especialmente in-
teresante definir las discrepancias filosó-
ficas en torno al concepto de dignidad
de la vida humana, que se pueden resu-
mir en la aceptación de la idea de digni-
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dad como punto de partida o como pun-
to de llegada. Como punto de partida, la
dignidad humana, se entiende que es
congénita y ligada a la vida desde su ini-
cio independientemente de sus condicio-
nes concretas, lo cual está estrechamente
vinculado a la base de los derechos hu-
manos fundamentales y a la radical igual-
dad de todos los seres humanos. En el
polo ideológico contrario se entiende la
dignidad como punto de llegada, ligada
a la calidad de vida y como una resultan-
te de la misma; de tal manera que ante
situaciones de grave pérdida de calidad
de la vida, se puede entender que ésta ya
no merece ser vivida, porque ya se ha
perdido la dignidad y sin ella la vida no
tiene sentido.

6. En el ámbito del pensamiento las
convicciones siempre deben ser respeta-
das. Sin embargo, la filosofía de los cui-
dados paliativos no puede ser neutral a
la hora de definir la dignidad del ser hu-
mano en su relación con la calidad de
vida. Es por ello que defendemos la con-
sideración de la dignidad del paciente en
situación terminal como un valor inde-
pendiente del deterioro de su calidad de
vida. De lo contrario, estaríamos privan-
do de dignidad y de valor a personas
que padecen graves limitaciones o seve-
ros sufrimientos psicofísicos, y que justa-
mente por ello precisan de especial aten-
ción y cuidado. Cuando en términos co-
loquiales se habla de unas condiciones
de vida indignas, las que son indignas
son las condiciones o los comportamien-
tos de quienes consienten, pero no la vida
del enfermo. Es en esta corriente de pen-
samiento solidario, poniendo la ciencia

médica al servicio de enfermos que ya
no tienen curación, donde echa sus raí-
ces y se desarrolla la tradición filosófica
de los cuidados paliativos. En otras pala-
bras, se trata de dar la atención técnica y
humana que necesitan los enfermos en si-
tuación terminal, con la mejor calidad po-
sible y buscando la excelencia profesio-
nal, precisamente porque tienen dignidad.

El debate sobre una ley de eutanasia en
España

7. Sobre los planteamientos éticos en
torno a la eutanasia se puede argumen-
tar, matizar y discrepar. Sin embargo, la
SECPAL no desea ofrecer un discurso
único al respecto, ni siquiera aportar lo
que pudiera ser una posición mayorita-
ria en este sentido. Lo que se desea ofre-
cer es una reflexión y un criterio, que
entendemos bien fundamentado, ante el
debate generado en torno a la legaliza-
ción de la eutanasia.

8. La ética debe fundamentar el dere-
cho, pero se trata de dos conceptos dife-
rentes, que aunque tengan mucho en co-
mún no se identifican. La ética se inte-
rroga sobre el juicio moral de una deter-
minada conducta, mientras que las leyes
se ocupan de garantizar el respeto de los
derechos de los componentes de la socie-
dad, en un clima de convivencia pacífica
y de justicia. Desde el punto de vista éti-
co respondemos ante nuestra conciencia
y desde el punto de vista legal ante la
autoridad competente, teniendo el Esta-
do la posibilidad de intervenir según es-
tablezca la ley. Pero esta capacidad de
intervención no actúa directamente a par-
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tir de un juicio moral, sino a partir de
una valoración política. Dicho en otras
palabras, lo que puede ser aceptado o
rechazado desde la ética, no tiene por
que ser regulado, de manera automática,
sin evaluar previamente y con seriedad
las consecuencias sociales de dicha ley.

9. Puede haber personas que acepten
éticamente la eutanasia en determinadas
circunstancias extremas y estén a la vez
en contra de su legalización, por razones
de carácter prudencial, en atención al
previsible balance de consecuencias, por
considerar –como veremos a continua-
ción– que las repercusiones negativas de
esa ley podrían tener más peso que las
positivas.

Un riesgo para los más débiles

10. El establecimiento de una norma
pública permisiva para la eutanasia po-
dría suponer trasladar un mensaje social
a los pacientes más graves e incapacita-
dos, que se pueden ver coaccionados,
aunque sea silenciosa e indirectamente, a
solicitar un final más rápido, al entender
que suponen una carga inútil para sus
familias y para la sociedad. Tanto más
fuerte sería esta presión cuanto más com-
prometidas fueran las circunstancias de
la enfermedad, o la precariedad de la
atención médica y familiar. De tal modo
que los pacientes más débiles o en peo-
res circunstancias serían los más presio-
nados a solicitar la eutanasia. Paradójica-
mente, una ley que se habría defendido
para promover la autonomía de las per-
sonas se convertiría en una sutil pero efi-
caz arma de coacción social.

Debilitamiento de la confianza del en-
fermo hacia el sistema sanitario

11. El desarrollo del modelo de orga-
nización sanitaria de nuestro país que ha
alcanzado la universalización de la aten-
ción supone un avance social indiscuti-
ble. Sostener este modelo sobre princi-
pios éticos que respeten una buena prác-
tica clínica ligada a la equidad y al reco-
nocimiento de la autonomía de los ciu-
dadanos, requiere el establecimiento de
prioridades en la administración de unos
recursos que siempre serán limitados.
Todo esto exige un esfuerzo muy notable
a los profesionales sanitarios, que no
siempre pueden satisfacer las demandas
de los pacientes. En este contexto, una
ley de eutanasia podría generar descon-
fianza hacia los profesionales de la salud
al entenderse que su aplicación no sería
indiferente para la economía de una ins-
titución sanitaria.

Competencia profesional en cuidados
paliativos y petición de eutanasia

12. Se han publicado estudios recien-
tes muy rigurosos que muestran que la
petición de eutanasia por parte de los
enfermos disminuye al mejorar la forma-
ción de los profesionales en el tratamien-
to del dolor y en cuidados paliativos.
Estos hallazgos son congruentes con las
comunicaciones de las unidades especia-
lizadas en cuidados paliativos de nues-
tro entorno donde el número de peticio-
nes de eutanasia es muy bajo.Todo ello
permite aventurar la hipótesis de que una
legislación permisiva con la eutanasia fre-
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naría la implicación, tanto científica como
asistencial, de algunos médicos y profe-
sionales de la salud en la atención a unos
enfermos sin posibilidad de curación que
requieren una considerable dedicación de
tiempo y recursos humanos.

13. Promover la legalización de la eu-
tanasia en una sociedad donde todavía
están insuficientemente implantados los
cuidados paliativos, clínicas del dolor, la
atención sociosanitaria, etc., parece una
solución equivocada ante un problema
–el de la correcta atención de los enfer-
mos y sus familias– que está pendiente
de resolver.

La pendiente resbaladiza

14. La teoría de la pendiente resbala-
diza es un clásico argumento consecuen-
cialista que se ha aplicado a la eutanasia
para deducir que una vez legalizada en
casos de solicitud voluntaria, el clima
social conduce a los médicos y a los fa-
miliares a deslizarse hacia su aplicación
en casos de enfermos inconscientes o in-
capaces que no han expresado su autori-
zación. Se trata de un argumento que ha
sido muy criticado por algunas aplica-
ciones poco rigurosas en el modo de ela-
borar los razonamientos previos a la con-
clusión. Sin embargo, en Holanda se ha
comprobado su exacto cumplimiento
puesto que ya hace años se reconocieron
cifras importantes de casos de eutanasia
no solicitada, cuando en un principio solo
se defendía su aceptación en casos de
solicitud expresa y reiterada, como un
ejercicio de autonomía. El argumento de
la pendiente resbaladiza ha sido esgrimi-

do por autores que no tienen reparos éti-
cos ante determinadas peticiones de eu-
tanasia, pero consideran que su legaliza-
ción llevaría en la práctica a la eutanasia
no solicitada, que consideran inacepta-
ble y con graves repercusiones sociales.

Conclusiones y recomendaciones

15. Mediante esta Declaración sobre
la eutanasia la SECPAL quiere ofrecer a
la sociedad un conjunto de reflexiones
éticas, una posición clara fundada en
razones y una serie de recomendacio-
nes prácticas. Todo ello elaborado a
partir de la experiencia clínica y en el
ejercicio de lo que en la SECPAL se ha
entendido como una responsabilidad
social.

16. La SECPAL ha considerado con-
veniente pronunciarse ante el debate so-
bre las propuestas para legalizar la euta-
nasia. Entendemos que no es preciso el
consenso sobre la valoración ética de la
eutanasia por poner serios reparos a una
norma legal que la permita y para recha-
zarla por sus consecuencias. Considera-
mos, por tanto, que la legalización de la
eutanasia en España no es oportuna, ni
prioritaria en estos momentos.

17. Somos conscientes de que actual-
mente no es posible alcanzar un acuerdo
social sobre la valoración ética de la eu-
tanasia, pero sí podría haber consenso en
torno a algunas recomendaciones y me-
didas normativas que promuevan y ga-
ranticen a todos los ciudadanos sin dis-
criminación y en la práctica, el derecho a
recibir los mejores cuidados al final de la
vida. Para ello la SECPAL propone:
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a) Garantizar que en los programas
de formación de los profesionales de la
salud se incluyan contenidos de Cuida-
dos Paliativos y de Bioética, como áreas
de conocimiento obligatorias y evalua-
bles.

b) Desarrollar programas de cuidados
paliativos que integren la atención pri-
maria con la hospitalaria en todo el terri-
torio del Estado español.

c) Legislar un equivalente a la baja
laboral para el familiar cuidador del en-
fermo en situación terminal.

d) Promover medidas fiscales y socia-
les que fomenten la atención domicilia-
ria del enfermo en situación terminal.

e) Impulsar la divulgación social de
los cuidados paliativos y de la solidari-
dad con el que sufre, como seña de iden-
tidad de la calidad moral de una socie-
dad.

18. Ofrecemos estas propuestas a los
máximos responsables de la gestión sa-
nitaria, tanto en el ámbito Estatal como
en el de las Comunidades Autónomas.




